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Sumilla: “(...) las bases integradas constituyen las reglas 
definitivas del procedimiento de selección y es en 
función de ellas que debe efectuarse la 
verificación de los documentos obligatorios para 
la admisión, evaluación y calificación de las 
ofertas, quedando tanto las entidades como los 
postores, sujetos a sus disposiciones (…)”. 

 

Lima, 20 de agosto de 2024 
 

VISTO en sesión del 20 de agosto de 2024, de la Segunda Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente N° 7785/2024.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por el señor Jorge Luis Reyes Rodriguez y la empresa CONSULTORA 
Y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L., integrantes del CONSORCIO CONSULTOR LJ, en el marco 
de la la Adjudicación Simplificada N° 13-2024-MPLP-TM – Segunda Convocatoria, para 
la “Contratación del servicio de consultoría para la elaboración del estudio de pre 
inversión a nivel de perfil: Creación del servicio de provisión de agua para riego en la 
margen izquierda del rio Huallaga distrito de José Crespo y Castillo de la provincia de 
Leoncio Prado del departamento de Huánuco”; y atendiendo a lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 
 

1. El 18 de junio de 2024, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado – Rupa Rupa, 
en adelante la Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada N° 13-2024-MPLP-
TM – Segunda Convocatoria, para la “Contratación del servicio de consultoría para 
la elaboración del estudio de pre inversión a nivel de perfil: Creación del servicio de 
provisión de agua para riego en la margen izquierda del rio Huallaga distrito de 
José Crespo y Castillo de la provincia de Leoncio Prado del departamento de 
Huánuco”, con un valor estimado de S/ 300,698.24 (trescientos mil seiscientos 
noventa y ocho con 24/100 soles), en lo sucesivo el procedimiento de selección. 
 
El referido procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley, y su Reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias, en adelante el 
Reglamento. 

 

2. De acuerdo al respectivo cronograma, el 1 de julio de 2024 se realizó la 
presentación de ofertas de manera electrónica; y el 4 del mismo mes y año, se 
notificó, a través del SEACE, el otorgamiento de la buena pro del procedimiento 
de selección al CONSORCIO CANAL DE RIEGO MARGEN IZQUIERDA, integrado por 
la empresa GRUPO CORPORATIVO SAN IGNACIO S.A.C y el señor CAYCO MARQUEZ 
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EFRAIN WALTER, en adelante el Consorcio Adjudicatario, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 

POSTOR 

ETAPAS 

BUENA 
PRO ADMISIÓN 

EVALUACIÓN 

CALIFICACIÓN OFERTA 
ECONÓMICA S/ 

PUNTAJE 
TOTAL 

OP. 

CONSORCIO CANAL DE 
RIEGO MARGEN 

IZQUIERDA 
ADMITIDO S/ 285,660.00 105.00 1 CUMPLE SI 

ALEXANDER ANTONIO 
DIAZ GUEVARA  

ADMITIDO - - - NO CUMPLE - 

CONSORCIO CONSULTOR 
LJ 

NO ADMITIDO 

CONSORCIO ENOSI NO ADMITIDO 

 

3. Según el “Acta de evaluación de las ofertas, calificación y otorgamiento de la 
buena pro”, registrada en el SEACE el 4 de julio de 2024, el Comité de Selección 
decidió no admitir la oferta del CONSORCIO CONSULTOR LJ, integrado por la 
empresa CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L. y el señor JORGE LUIS REYES 
RODRIGUEZ, por lo siguiente: 
 

 
 

4. Mediante Formulario “Interposición de Recurso Impugnativo” y Escrito N° 1, 
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presentados el 11 de julio de 2024 ante la Mesa de Partes Digital del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, el CONSORCIO CONSULTOR LJ, 
integrado por la empresa CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L. y el señor 
JORGE LUIS REYES RODRIGUEZ, en lo sucesivo el Consorcio Impugnante, interpuso 
recurso de apelación contra la no admisión de su oferta, solicitando que se 
descalifique la oferta del Adjudicatario y se revoque la buena pro, en base a los 
argumentos que se señalan a continuación: 
 
Sobre la no admisión de su oferta: 
 

- Mediante el acta publicada el 4 de julio de 2024 en el SEACE, el comité de 
selección sustentó la decisión de no admitir su oferta debido a que la 
vigencia de poder de la empresa CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L., 
integrante del Consorcio, no acreditaba que su representante legal contase 
con facultades para suscribir ofertas en procedimientos de selección. 
 

- Refiere que, en los folios 432, 433 y 434 de su oferta se incluyó la vigencia 
de poder del señor Lenny Jenkins Contreras Pintado en la que se indica que 
ostenta el cargo de Titular – Gerente de la empresa CONSULTORA Y 
CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L, integrante del Consorcio. 

 

- Precisa que, según las bases integradas, la oferta presentada por un 
consorcio debía contener copia de la vigencia de poder de la persona que 
tiene la representación de la persona jurídica que suscribe la promesa de 
consorcio, esto es, o bien de la persona que, por mandato de la ley, 
representa a dicha persona jurídica, o bien de la persona que ha sido 
designada por la persona jurídica para suscribir la promesa de consorcio. 

 

- Asimismo, alega que, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 
N° 21621 – Ley de la Empresa de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.), el 
Titular Gerente es la persona que, además de ser el órgano máximo de 
decisión, tiene la representación de la E.I.R.L. 

 

- Considera que, con la presentación de la vigencia de poder del señor Lenny 
Jenkins Contreras Pintado como Titular – Gerente de la empresa 
CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L, quedó acreditado el 
cumplimiento del requisito de admisión de la oferta. 

 
Sobre la oferta del Adjudicatario: 
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- Manifiesta que, el Adjudicatario no acreditó el cumplimiento del requisito 
de calificación “Experiencia del personal clave” respecto del “Jefe del 
Proyecto”, debido a que solo acreditó un tiempo de experiencia efectiva de 
nueve (9) meses y dieciocho (18) días calendario, es decir, una experiencia 
inferior a la requerida de 2 años; por lo tanto, incumpliría con el requisito de 
calificación.  

 

- En esa línea, advierte que, el personal clave propuesto como Jefe de 
Proyecto por el Adjudicatario, desde el folio 49 a 256 de su oferta técnica, 
demuestra experiencia como contratista en elaboración de estudios de 
preinversión y/o expedientes técnicos de diversos proyectos realizando 
actividades y/o funciones, distintas a las solicitadas en las bases integradas.  

 

- Adicionalmente, refiere que, el Adjudicatario no acreditó el cumplimiento 
del requisito de calificación “Experiencia del personal clave” respecto del 
“Especialista en Hidrología e Hidráulica fluvial”, ya que solo acreditó un 
tiempo de experiencia de seis (6) meses y veinticinco (25) días, es decir, una 
experiencia inferior a la requerida de 2 años; por lo tanto, incumplió con el 
requisito de calificación.  

 

- En ese extremo, advierte que el personal clave propuesto por el 
Adjudicatario, desde el folio 313 al 333 de su oferta técnica, no demuestra 
que haya realizado actividades y/o funciones según lo requerido en las bases 
integradas.  

 

- Asimismo, precisa que el Adjudicatario no acreditó el cumplimiento del 
requisito de calificación “Experiencia del personal clave” respecto del 
“Especialista en Formulación y Evaluación Económica”, debido a que solo 
acreditó un tiempo de experiencia efectiva de quince (15) meses y 20 días, 
es decir una experiencia inferior a la requerida de 2 años; por lo tanto, 
incumpliría con el requisito de calificación.  

 

- Por otro lado, alega que, el Adjudicatario no acreditó el cumplimiento del 
requisito de calificación “Equipamiento estratégico”, ya que de la revisión de 
su oferta técnica advirtió que, a fin de acreditar el cumplimiento del 
requisito de calificación, presentó en el folio 378 el Compromiso de Alquiler.  

 

- No obstante, precisa que el Tribunal, a través de la Resolución N° 1279-2023-
TCE-S4 del 8 de marzo de 2023, manifestó que cuando se trate de un 
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compromiso de venta o alquiler del equipo, la disponibilidad supone que se 
debe acreditar que la persona que asume tal compromiso es poseedor 
legítimo de dicho equipamiento. 

 

- En esa línea, refiere que, si bien el documento presentado se denomina 
“Compromiso de alquiler”, no se ha acreditado que la persona jurídica que 
asume dicho compromiso sea el propietario o poseedor legítimo del 
equipamiento a alquilar.  

 

- De igual manera, alega que el Adjudicatario no acreditó el cumplimiento del 
requisito de calificación “Experiencia del postor en la especialidad”, porque 
de la revisión de su oferta técnica, advirtió que presentó el Contrato N° 118-
2026-GRH/GR; sin embargo, no adjuntó la respectiva conformidad o 
constancia de prestación conforme lo exigió las bases integradas. 

 

- En ese extremo, precisa que, según la cláusula undécima del contrato, la 
conformidad sería otorgada a través del “Informe del funcionario 
responsable de la Sub Gerencia de Formulación de Estudios de Pre inversión 
emitiendo la conformidad de la prestación”. No obstante, el Adjudicatario 
no adjuntó el informe, sino presentó la Carta N° 027-2017-EBFH/HCO del 14 
de agosto de 2017; por lo tanto, considera que dicha carta no constituye el 
documento de conformidad estipulado en el contrato y que es exigido en las 
bases integradas. 

 

- Asimismo, el Adjudicatario solo acreditaría, respecto a la experiencia del 
postor en la especialidad, un monto facturado ascendente a la suma de S/ 
294,000.00; es decir, una experiencia inferior a la requerida (S/ 300,698.24). 
Por lo tanto, incumpliría con el requisito de calificación.  

 

5. A través del Decreto del 16 de julio de 2024, se admitió a trámite el recurso de 
apelación interpuesto ante este Tribunal por el Consorcio Impugnante y se corrió 
traslado a la Entidad para que, en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles, registre 
en el SEACE el informe técnico legal en el cual indique expresamente su posición 
respecto de los fundamentos del recurso interpuesto, bajo responsabilidad y 
apercibimiento de resolver con la documentación obrante en el expediente y de 
poner en conocimiento de su Órgano de Control Institucional, en caso de incumplir 
con el requerimiento.  
 
Asimismo, se dispuso notificar el recurso de apelación a los postores distintos del 
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Consorcio Impugnante que pudieran verse afectados con la resolución que emita 
el Tribunal, a fin que en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles absuelvan el 
mismo.  
 

6. El 24 de julio de 2024, la Entidad registró en el SEACE el Informe N° 002-2024-CS-
AS- N° 013-2024-MPLP/TM-2, a través del cual expuso su posición con respecto a 
los argumentos del recurso de apelación, en los términos siguientes: 

 

- Manifiesta que, según el artículo 14 de la Ley N° 26887 “Ley General de 
Sociedades (LGS), el gerente general puede representar a la sociedad con 
facultades generales y especiales previstas en el Código Procesal Civil, salvo 
estipulación en contrario. Asimismo, los actos de disposición se basan en el 
principio de literalidad, de tal forma que, las limitaciones o restricciones a 
las facultades que por disposición legal se otorga al gerente general, deben 
constar expresamente inscritas en la Partida Electrónica de la Sociedad. 
 

- Considera que, no es posible efectuar una interpretación de las facultades 
establecidas en la vigencia de poder, sino que de la literalidad de la Partida 
Registral debe verificarse cuales son las facultades otorgadas. 

 

- Por otro lado, respecto a los cuestionamientos a la oferta del Adjudicatario, 
alega que el comité de selección evaluó en forma integral la propuesta 
presentada.  

 

7. Mediante Escrito s/n presentado el 24 de julio de 2024 ante la Mesa de Partes 
Digital del Tribunal, el Consorcio Adjudicatario se apersonó al procedimiento 
impugnativo y absolvió el traslado del recurso de apelación, señalando lo 
siguiente: 
 

- Señala que el Impugnante no ha demostrado que en los folios 432, 433 y 434 
de su oferta, la vigencia de poder del señor Lenny Jenkins Contreras Pintado 
acredite que se encuentra facultado para suscribir ofertas en 
procedimientos de selección.  
 

- Respecto a los cuestionamientos a su oferta, señala lo siguiente: i) sobre el 
jefe de proyecto, las fichas SNIP identifica la obra en la que participó dicho 
procesal y acredita la experiencia del personal clave, ii) sobre el personal 
clave del especialista en hidrología e hidráulica fluvial, afirma que los 
contratos que acreditan la formación clave de dicho profesional, se 
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encuentran acompañados por sus conformidades respectivas, y iii) para el 
profesional especialista en formulación y evaluación económica, en su oferta 
se encuentra las constancias que acreditan la formación del personal clave. 

 

- Asimismo, sobre el cuestionamiento de la experiencia del postor en la 
especialidad, refiere que, según las bases integradas, la experiencia además 
de la conformidad y otras formas, permite la acreditación con comprobantes 
de pagos que han sido cancelados y acreditados documentalmente; por lo 
tanto, presentó desde el folio 394 al 398 de su oferta, los comprobantes 
respectivos al Contrato N° 118-2016-GRH/GR que están debidamente 
cancelados. 

 

8. Por Decreto del 25 de julio de 2024, se tuvo por apersonado al procedimiento al 
Consorcio Adjudicatario y por absuelto el traslado del recurso impugnativo. 
 

9. Con Decreto del 25 de julio de 2024, se dispuso remitir el expediente a la Cuarta 
Sala del Tribunal para que evalúe la información y resuelva dentro del plazo legal. 
 

10. Por medio del Decreto del 31 de julio de 2024, se programó audiencia pública para 
el 8 de agosto del mismo año, la misma que se llevó a cabo con participación del 
Impugnante y la Entidad. 
 

11. Mediante Carta N° 095-2024-OGA-MPLP/TM, presentado el 5 de agosto de 2024 
ante la Mesa de Partes Digital del Tribunal, la Entidad acreditó a sus 
representantes para el uso de la palabra en audiencia pública. 
 

12. Con Escrito N° 2, presentado el 5 de agosto de 2024 ante la Mesa de Partes Digital 
del Tribunal, el Consorcio Impugnante acreditó a sus representantes para el uso 
de la palabra en audiencia pública. 
 

13. A través del Decreto del 8 de agosto de 2024, a fin que la Cuarta Sala del Tribunal 
cuente con mayores elementos de juicio al momento de emitir pronunciamiento, 
se requirió lo siguiente: 
 

“A LA ENTIDAD: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO – RUPA RUPA:  
 
En vista que a través del Informe N° 002-2024-CS-AS N° 013-2024-MPLP/TM-2 del 
22 de julio de 2024 no ha cumplido con remitir la información completa según 
Decreto del 18 de julio de 2024, se reitera lo siguiente:  
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Sírvase remitir un Informe Técnico Legal de su Asesoría y un Informe Técnico de su 
Área Usuaria, en los cuales se indique expresamente la posición de la Entidad 
respecto de los cuestionamientos del CONSORCIO CONSULTOR LJ [mediante escrito 
N° 1 del recurso de apelación del 11 de julio de 2024], a la oferta presentada por el 
CONSORCIO CANAL DE RIEGO MARGEN IZQUIERDA, integrado por la empresa 
GRUPO CORPORATIVO SAN IGNACIO S.A.C y el señor CAYCO MARQUEZ EFRAIN 
WALTER, en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 13- 2024-MPLP-TM – 
Segunda Convocatoria”. 

 

14. El 13 de agosto de 2024, la Entidad registró en el SEACE la Opinión Legal N° 430-
2024-OGAJ/MPLP del 26 de julio de 2024, a través del cual reiteró los argumentos 
expuestos sobre el recurso de apelación interpuesto. 

 

15. Mediante Decreto del 14 de agosto de 2024 se declaró el expediente listo para 
resolver de acuerdo a lo establecido en el artículo 126 del Reglamento. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN 
 

1. Es materia del presente análisis el recurso de apelación interpuesto por el 
Consorcio Impugnante contra la no admisión de su oferta del procedimiento de 
selección y el otorgamiento de la buena pro al Consorcio Adjudicatario, convocado 
bajo la vigencia del TUO de la Ley y el Reglamento, normas aplicables a la 
resolución del presente caso. 
 

III. PROCEDENCIA DEL RECURSO: 
 

2. El artículo 41 del TUO de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la 
Entidad y los participantes o postores en un procedimiento de selección y las que 
surjan en los procedimientos para implementar o mantener Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco, sólo pueden dar lugar a la interposición del 
recurso de apelación. A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos 
dictados durante el desarrollo del procedimiento hasta antes del 
perfeccionamiento del contrato, conforme a lo que establezca el Reglamento. 
 

3. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 
sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la 
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procedencia inicia el análisis sustancial puesto que se hace una confrontación 
entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos 
establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano 
resolutor.  
 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 123 
del Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente o por el 
contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales.  
 

a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 
resolverlo. 
 
El artículo 117 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de 
apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se 
trate de procedimientos de selección cuyo valor estimado o referencial sea 
superior a cincuenta (50) UIT1 y cuando se trate de procedimientos para 
implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. También 
dispone que, en los procedimientos de selección según relación de ítems, incluso 
los derivados de un desierto, el valor estimado o referencial total del 
procedimiento original determina ante quién se presenta el recurso de apelación.  
 
Bajo tal premisa, dado que en el presente caso el recurso de apelación ha sido 
interpuesto respecto a una Adjudicación Simplificada, cuyo valor estimado 
asciende al monto de S/ 300,698.24 (trescientos mil seiscientos noventa y ocho 
con 24/100 soles), resulta que dicho monto es superior a 50 UIT; por ello, este 
Tribunal es competente para conocerlo.   
 

b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 
 
El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas. 
 

 
1  Unidad Impositiva Tributaria. 
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En el caso concreto, el Consorcio Impugnante ha interpuesto recurso de apelación 
solicitando que se revoque la no admisión de su oferta y contra el otorgamiento 
de la buena pro al Consorcio Adjudicatario; por consiguiente, se advierte que los 
actos objeto de cuestionamiento no se encuentran comprendidos en la relación 
de actos inimpugnables. 
 

c) Sea interpuesto fuera del plazo. 
 
El artículo 119 del Reglamento establece que la apelación contra el otorgamiento 
de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella debe 
interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse notificado 
el otorgamiento de la buena pro, mientras que, en el caso de Adjudicaciones 
Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y Comparación de Precios, el 
plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos indicados aplicables a todo 
recurso de apelación. Asimismo, la apelación contra los actos dictados con 
posterioridad al otorgamiento de la buena pro, contra la declaración de nulidad, 
cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, debe interponerse 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento 
del acto que se desea impugnar y, en el caso de Adjudicaciones Simplificadas, 
Selección de Consultores Individuales y Comparación de Precios, el plazo es de 
cinco (5) días hábiles. 
 
Asimismo, el artículo 76 del Reglamento establece que, luego de la calificación de 
las ofertas, el comité de selección debe otorgar la buena pro, mediante su 
publicación en el SEACE. Adicionalmente, el Acuerdo de Sala Plena N° 03-2017/TCE 
ha precisado que, en el caso de la licitación pública, concurso público, adjudicación 
simplificada, subasta inversa electrónica, selección de consultores individuales y 
comparación de precios, para contratar bienes, servicios en general y obras, el 
plazo para impugnar se debe computar a partir del día siguiente de la notificación 
de la buena pro a través del SEACE. 
 
En aplicación a lo dispuesto en el citado artículo, el Consorcio Impugnante contaba 
con un plazo de cinco (5) días hábiles para interponer el recurso de apelación, 
plazo que vencía el 11 de julio de 2024, considerando que el otorgamiento de la 
buena pro se notificó en el SEACE el 4 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, del expediente fluye que, mediante Escrito s/n presentado el 11 de 
julio de 2024 en la Mesa de Partes Digital del Tribunal, el Consorcio Impugnante 
interpuso su recurso de apelación, es decir, dentro de plazo estipulado en la 
normativa vigente. 
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d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante. 
 
De la revisión del recurso de apelación, se aprecia que éste aparece suscrito por el 
representante común del Consorcio Impugnante, el señor Lenny Jenkins Contreras 
Pintado. 
 

e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 
selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 
 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual podría evidenciarse que, el Consorcio 
Impugnante se encuentra inmerso en alguna causal de impedimento. 
 

f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual podría evidenciarse que, el Consorcio 
Impugnante se encuentra incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
 

g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 
impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
 
El numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo  
N° 004-2019-JUS, en adelante TUO de la LPAG, establece la facultad de 
contradicción administrativa, según la cual, frente a un acto administrativo que 
supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su 
contradicción en la vía administrativa mediante la interposición del recurso 
correspondiente que, en materia de contrataciones del Estado, es el recurso de 
apelación. 

 
Así, el Consorcio Impugnante se encuentra legitimado para impugnar 
determinados actos del procedimiento de selección en los que haya participado, 
como por ejemplo la descalificación o no admisión de su oferta, o el otorgamiento 
de la buena pro; este último supuesto de legitimación se da siempre que conserve 
su condición de postor, caso contrario carecerá de legitimación para impugnar la 
buena pro. 
 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que, en materia de contratación estatal, la 
impugnación al otorgamiento de la buena pro está reservada a aquellos postores 
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que participaron en este acto, mas no para aquellos que fueron no admitidos o 
descalificados en la etapa de evaluación o calificación, según corresponda. Dicho 
aspecto, ha sido desarrollado en reiterada jurisprudencia de este Tribunal al 
indicarse que la descalificación de un postor implica para este la pérdida de su 
calidad de oferente, sin perjuicio del derecho que le asiste de contradecir dicha 
decisión en la vía administrativa, de manera que su permanencia en el 
procedimiento de selección dependerá de la resolución de tal asunto. En ese 
sentido, la procedencia de las pretensiones dirigidas contra los demás postores 
estará condicionada a su reincorporación al proceso de selección pues solo así 
recobrará legitimidad para impugnar otros aspectos que considere le causen 
agravio. 
 
Nótese que, en el presente caso, la decisión de la Entidad, de determinarse 
irregular, causaría agravio al Consorcio Impugnante en su interés legítimo como 
postor de acceder a la buena pro, puesto que la no admisión de su oferta y el acto 
del otorgamiento de la buena pro habría sido realizada transgrediendo lo 
establecido en la Ley, el Reglamento y las bases. 
 
Conforme a lo expuesto, el Consorcio Impugnante ha interpuesto su recurso de 
apelación con la finalidad de que se revoque su no admisión de la oferta y por 
consiguiente tenga legitimidad para cuestionar el otorgamiento de la buena pro al 
Consorcio Adjudicatario; por tanto, se advierte que el Consorcio Impugnante 
cuenta con legitimidad procesal e interés para obrar. 
 

h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 
 
En el caso concreto, la oferta del Consorcio Impugnante no obtuvo la buena pro, 
dado que no fue admitida. 
 

i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del 
mismo. 
 
El Consorcio Impugnante solicita que se revoque la no admisión de su oferta y el 
otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección al Consorcio 
Adjudicatario, en ese sentido, de la revisión a los fundamentos del recurso de 
apelación, se aprecia que éstos se encuentran orientados a sustentar sus 
pretensiones, no incurriéndose, por lo tanto, en la presente causal de 
improcedencia.   
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4. En consecuencia, atendiendo a las consideraciones descritas, no se advierte la 
concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento, por lo que corresponde realizar el análisis de los asuntos de 
fondo propuestos. 
 

IV. PRETENSIONES: 
 

5. De la revisión del recurso de apelación se advierte que el Consorcio Impugnante 
solicitó a este Tribunal lo siguiente: 

 
i. Se revoque la no admisión de su oferta. 
ii. Se desestime la oferta del Adjudicatario, y, en consecuencia, se revoque el 

otorgamiento de la buena pro. 
iii. Se le otorgue la buena pro del procedimiento de selección. 
 
Por su parte el Adjudicatario solicitó a este Tribunal lo siguiente: 
 
i. Se confirme el otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección 

a su favor. 
ii. Se declare infundado el recurso de apelación. 

 
V. FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 
6. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 

petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 
fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 
recurso. 
 
Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del 
numeral 126.1 del artículo 126 y literal b) del artículo 127 del Reglamento, que 
establece que la determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo 
expuesto por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el 
escrito de absolución de traslado del recurso de apelación, presentados dentro del 
plazo previsto, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos 
adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento. 
 
Cabe señalar que lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar 
el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los 
intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
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pues lo contrario, es decir acoger cuestionamientos distintos a los presentados en 
el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 
nueva defensa. 
 
En razón de lo expuesto, este Colegiado considera pertinente hacer mención que, 
el Tribunal, una vez admitido el recurso de apelación, debe notificar a la Entidad y 
a los postores distintos al impugnante que pudieran verse afectados con la 
resolución del Tribunal, con el recurso de apelación y sus anexos, mediante su 
publicación en el SEACE.  
 
Teniendo en cuenta que el recurso de apelación se notificó el 18 de julio de 2024 
a través del SEACE, el Consorcio Adjudicatario contaba con un plazo legal de tres 
(3) días hábiles para absolver el recurso de apelación. 
 
Por lo tanto, considerando que el Consorcio Adjudicatario absolvió el traslado de 
manera oportuna, en virtud de la normativa citada, los argumentos que aquél haya 
expuesto serán tomados en cuenta al momento de fijar los puntos controvertidos. 

 
En el marco de lo indicado, los puntos controvertidos a esclarecer consisten en: 

 
i. Determinar si corresponde revocar la no admisión de la oferta del Consorcio 

Impugnante y, por consiguiente, revocar el otorgamiento de la buena pro al 
Consorcio Adjudicatario. 

ii. Determinar si corresponde descalificar la oferta del Consorcio Adjudicatario. 
iii. Determinar si corresponde otorgar la buena pro del procedimiento de 

selección al Consorcio Impugnante. 
 

VI. ANALISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 
7. Con el propósito de dilucidar la presente controversia, es relevante destacar que 

el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de 
la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 
escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos.  

 
8. En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento 

administrativo se rige por principios que constituyen elementos que el legislador 
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ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la 
Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para 
controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las 
normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no 
regulados, así como para desarrollar las regulaciones administrativas 
complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y 
eficiencia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 del TUO de 
la Ley. 

 
En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 
Colegiado se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el 
presente procedimiento de impugnación. 

 
PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde revocar la no 
admisión de la oferta del Consorcio Impugnante y, por consiguiente, revocar el 
otorgamiento de la buena pro al Consorcio Adjudicatario. 

 
9. De la revisión del “Acta de evaluación de las ofertas, calificación y otorgamiento 

de la buena pro” de fecha 4 de julio de 2024, se aprecia que el comité de selección 
declaró como no admitida la oferta del Consorcio Impugnante. 
 
Al respecto, corresponde reproducir la motivación que el comité de selección 
consignó en la mencionada acta para no admitir la oferta del Consorcio 
Impugnante: 
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10. Frente a dicha decisión, el Consorcio Impugnante interpuso recurso de apelación 
manifestando que en los folios 432, 433 y 434 de su oferta se incluyó la vigencia 
de poder del señor Lenny Jenkins Contreras Pintado en la que se indica que ostenta 
el cargo de Titular – Gerente de la empresa CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LJ 
E.I.R.L, integrante del Consorcio, conforme a lo requerido en las bases integradas. 
 
Asimismo, alega que, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley N° 
21621 – Ley de la Empresa de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.), el Titular 
Gerente es la persona que, además de ser el órgano máximo de decisión tiene la 
representación de la E.I.R.L. 
 

11. Por su parte, mediante el Informe N° 002-2024-CS-AS- N° 013-2024-MPLP/TM-2, 
la Entidad señaló que, según el artículo 14 de la Ley N° 26887 “Ley General de 
Sociedades (LGS), el gerente general puede representar a la sociedad con 
facultades generales y especiales previstas en el Código Procesal Civil, salvo 
estipulación en contrario. Asimismo, los actos de disposición se basan en el 
principio de literalidad, de tal forma que, las limitaciones o restricciones a las 
facultades que por disposición legal se otorga al gerente general, deben constar 
expresamente inscritas en la Partida Electrónica de la Sociedad. 
 



 
 
 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 2816-2024-TCE-S4  
 

Página 17 de 42 
 

Aunado a ello, señaló que no es posible efectuar una interpretación de las 
facultades establecidas en la vigencia de poder, sino que de la literalidad de la 
Partida Registral debe verificarse cuales son las facultades otorgadas. 
 

12. Por su parte el Consorcio Adjudicatario respecto a los motivos de la no admisión 
de la oferta del Consorcio Impugnante señala que el comité de selección evalúa 
las ofertas de forma integral y el mismo goza de autonomía en sus decisiones. 
 
Asimismo, señala que el Consorcio Impugnante no ha acreditado que su 
representante a través de la vigencia de poder se encuentre facultado para 
suscribir ofertas en procedimiento de selección. 
 

13. En ese contexto, teniendo en cuenta que las bases integradas constituyen las 
reglas definitivas del procedimiento de selección y es en función de ellas que debe 
efectuarse la verificación de los documentos obligatorios para la admisión, 
evaluación y calificación de las ofertas, quedando tanto las entidades como los 
postores, sujetos a sus disposiciones, es pertinente traer al análisis las bases 
integradas. 
 
Así, de la revisión del literal a.2) del numeral 2.2.1.1. Documentación de 
presentación obligatoria para la admisión de la oferta, del Capítulo II del 
Procedimiento de Selección, de la sección especifica de las bases integradas, se 
aprecia lo siguiente: 
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Conforme se advierte, para la admisión de la oferta, los postores debían acreditar 
la representación de quien suscribe la oferta en caso de persona jurídica con 
“copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o 
mandatario para tal efecto y de ser el caso de consorcio, este documento debía ser 
presentado por cada uno de los integrantes del consorcio”; al respecto, cabe 
indicar que, según lo señalado por el comité de selección, el Consorcio Impugnante 
no cumplió con acreditar dicho requisito debido a que el representante legal del 
consorciado CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L., no cuenta con facultades 
para suscribir ofertas en procedimientos de selección según su vigencia poder 
presentada. 
 

14. En atención a lo expuesto, corresponde evaluar lo presentado por el Consorcio 
Impugnante como parte de su oferta, al respecto, se aprecia que obra a folios 432 
al 434 de la oferta del Consorcio Impugnante, el Certificado de Vigencia del 25 de 
junio de 2024 del consorciado CONSULTORA y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L. en el cual 
se da cuenta que en la partida electrónica N° 11309689 de la Oficina Registral de 
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Chiclayo consta registrado y vigente el poder a favor del señor Lenny Jenkins 
Contreras Pintado bajo el cargo de Titular Gerente. 
 
Se reproduce el referido Certificado de Vigencia para mayor verificación: 
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De la lectura del certificado de vigencia del consorciado, se verifica que el señor 
Lenny Jenkins Contreras Pintado ostenta el cargo de Titular Gerente; asimismo, 



 
 
 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 2816-2024-TCE-S4  
 

Página 22 de 42 
 

entre las facultades de representación conferidas se advierte que se encuentra 
facultado para la ejecución de todo acto y/o contrato correspondiente al objeto 
de la empresa. Asimismo, está facultado para representar legal y 
administrativamente a la empresa ante toda clase de autoridades políticas, 
administrativas, laborales, judiciales y municipales, etc. 
 

15. Asimismo, a fin de determinar las facultades de representación conferidas al señor 
Lenny Jenkins Contreras Pintado, en su condición de Titular Gerente de uno de los 
consorciados, corresponde remitirnos a la norma especial que regula lo referente 
de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, modalidad con la cual se 
constituyó la persona jurídica en cuestión. Al respecto, el Decreto Ley N° 21621, 
Ley de la Empresa de Responsabilidad Limitada, estableció lo siguiente: 
 

“Artículo 36° - Son órganos de la Empresa:  
a) El Titular; y,  
b) La Gerencia.  

(…)  
Artículo 43.- La Gerencia es el órgano que tiene a su cargo la administración y 
representación de la Empresa.  
(…)  
Artículo 45.- El Titular puede asumir el cargo de Gerente, en cuyo caso asumirá las 
facultades, deberes y responsabilidades de ambos cargos, debiendo emplear para 
todos sus actos la denominación de “Titular – Gerente”. 
(…) 
Artículo 50.- Corresponde al Gerente:  

a. Organizar el régimen interno de la Empresa;  
b. Representar judicial y extrajudicialmente a la Empresa;  
c. Realizar los actos y celebrar los contratos que sean necesarios para el 
cumplimiento del objeto de la Empresa;  
d. Cuidar de la contabilidad y formular las cuentas y el balance;  
e. Dar cuenta periódicamente al Titular de la marcha de la Empresa;  
f. Ejercer las demás atribuciones que le señale la Ley o le confiere el Titular”. 
 

(Resaltado nuestro) 

 
Conforme se desprende, el gerente, por disposición legal, puede representar 
judicial y extrajudicialmente a la empresa individual de responsabilidad limitada, 
realizar actos y celebrar los contratos necesarios para el cumplimento del objeto 
de la empresa, así como ejercer las demás atribuciones que le señala la Ley o le 
confiere el Titular, entendiéndose por facultades generales a la realización de 
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actos de administración; asimismo, se evidencia que el Titular puede asumir el 
cargo de Gerente, teniendo la denominación de Titular – Gerente. 
 

16. Estando a lo expuesto, se advierte que el Titular – Gerente de una E.I.R.L., es el 
órgano de administración y representación de la empresa; por lo que, en el 
presente caso, el mencionado integrante del Consorcio Impugnante sí se 
encontraba debidamente representado por el señor Lenny Jenkins Contreras 
Pintado, sin que fuera necesario que su vigencia de poder detalle en mayor medida 
sus facultades, pues, debido a su naturaleza, es el representante de la empresa, 
contando con todas las facultades correspondientes a la participación en un 
procedimiento de selección.  
 
Al respecto, es preciso señalar que, a diferencia de los actos de disposición, que se 
basan en el principio de literalidad, los actos de administración no requieren de 
un detalle específico para su realización, pues estos se encuentran orientados al 
cumplimiento de actuaciones inherentes en beneficio de la empresa, tales como 
la conservación de sus bienes o el ejercicio de facultades administrativas.  
 
En ese contexto, la atribución de representar a la empresa ante todo tipo de 
autoridades administrativas, resulta ser una facultad inherente al gerente, 
estando la presentación de ofertas en el marco de un procedimiento de selección, 
dentro de los alcances de dicha atribución, pues tales actos tienen por finalidad 
contribuir a los fines de la sociedad. 
 

17. Adicionalmente, cabe destacar que en la citada vigencia de poder se otorgó al 
Titular – Gerente la facultad de representar a la sociedad ante todo tipo de 
autoridades políticas, administrativas, laborales, judiciales y municipales, etc., así 
como facultado para la ejecución de todo acto y/o contrato correspondiente al 
objeto de la empresa, lo que permite apreciar que el señor Lenny Jenkins 
Contreras Pintado tiene la facultad necesaria para representar a la empresa 
CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L., integrante del Consorcio Impugnante, 
en todo tipo de procedimientos de selección, como ha sucedido en el presente 
caso, pues como se ha señalado anteriormente, por disposición legal, el gerente 
puede representar a la sociedad ante toda clase de autoridades y entidades 
administrativas, públicas o privadas , y, por ende, para suscribir los documentos 
que son parte de un procedimiento de selección. 
 

18. Estando a lo expuesto, a consideración de este Colegiado, se encuentra acreditado 
que el señor Lenny Jenkins Contreras Pintado cuenta con facultades para 
representar a la empresa CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L., integrante 
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del Consorcio Impugnante, por tanto, en el caso concreto, puede representar al 
consorciado en el procedimiento de selección convocado por la Entidad. 
 

19. En consecuencia, este Colegiado concluye que el Certificado de Vigencia 
presentado por el Consorcio Impugnante para acreditar la representación de uno 
de sus consorciados, cumple con lo establecido en las bases integradas y la 
normativa aplicable al caso concreto. En tal sentido, ha quedado evidenciado que 
el motivo expuesto por el comité de selección para no admitir la oferta del 
Consorcio Impugnante carece de sustento conforme a lo establecido en las bases 
integradas del procedimiento de selección. 
 

20. Por las consideraciones expuestas, este Colegiado concluye que, el Consorcio 
Impugnante sí cumplió con presentar documento que acredita la representación 
de cada uno de sus consorciados conforme había sido establecido en las bases 
integradas del procedimiento de selección; en consecuencia, de conformidad con 
lo establecido en el literal b) del numeral 128.1 del artículo 128 de Reglamento, 
corresponde declarar fundado este extremo del recurso de apelación y revocar la 
no admisión de la oferta del Consorcio Impugnante, debiendo tenerse la misma 
por admitida y por consiguiente, corresponde revocar el otorgamiento de la 
buena pro al Consorcio Adjudicatario del procedimiento de selección. 

 
SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde descalificar la 
oferta del Consorcio Adjudicatario. 
 

21. Dentro de los cuestionamientos realizados por el Consorcio Impugnante a la oferta 
del Consorcio Adjudicatario, señala que no acreditó el cumplimiento del requisito 
de calificación “Experiencia del personal clave” respecto del Jefe de Proyecto, 
Especialista en Hidrología e Hidráulica fluvial, Especialista en formulación y 
evaluación económica. Asimismo, cuestionó la experiencia del postor en la 
especialidad del Consorcio Adjudicatario respecto al Especialista en Hidrología e 
Hidráulica fluvial en lo referido a la Orden de Servicio s/n, Contrato privado de 
locación de servicios, contrato de locación de servicios, Contrato N° 0651-2007-
G.R.PASCO/PRES, Contrato N° 1647-2007-G.R.PASCO/PRES, Contrato de Locación 
de Consultoría N° 018-2009, Contrato de servicios de Consultoría N° 915-2010-
GRH/PR, Contrato de Locación de Servicios N° 331-2012-PEAH-6301, Constancia 
de Conformidad de Servicios, Contrato de Servicios de Consultoría N° 001-2006-
ATDR PASCO/COV.003, Contrato de Locación de Servicios Eventuales N° 002-2006-
ATDR PASCO/COV.003 y Contrato N° 272-2009-MDSFAY/A. 
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Ahora bien, para un mejor análisis se evaluará cada uno de los cuestionamientos 
efectuados a la experiencia del personal clave presentado por el Consorcio 
Adjudicatario como parte de su oferta. 

 
Respecto de la experiencia del Especialista en Hidrología e Hidráulica fluvial 

 
22. Sobre el particular, el Consorcio Impugnante indicó que el Consorcio Adjudicatario 

no cumplió con acreditar los 2 años de experiencia requerida para el “Especialista 
en Hidrología e Hidráulica fluvial”, ya que solo acreditó un tiempo de experiencia 
de seis (6) meses y veinticinco (25) días; por lo tanto, incumplió con el referido 
requisito de calificación. 
 

23. Al respecto, el Consorcio Adjudicatario señaló que los contratos que acreditan la 
formación de dicho profesional se encuentran acompañados con sus respectivas 
conformidades. 
 

24. Por su parte, la Entidad, respecto a los cuestionamientos realizados a la oferta del 
Consorcio Adjudicatario, señaló que dicha oferta se evaluó de forma integral y que 
la misma sí acreditaba la experiencia solicitada según las bases integradas del 
procedimiento de selección. 
 

25. Ahora bien, las bases integradas del procedimiento de selección en su literal B.1 
del numeral 3.2. Requisitos de Calificación del Capítulo III Requerimiento, sobre la 
experiencia del personal clave, señaló lo siguiente: 
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26. De lo anterior, se aprecia que en las bases integradas se requirió que el personal 
clave “Especialista en Hidrología e Hidráulica fluvial” cuente con una experiencia 
específica mínima de dos (2) años en elaboración de estudios de geología y 
geotecnia para proyectos de infraestructura hidráulica y/o saneamiento, 
asimismo, estableció que se podía acreditar la experiencia del personal mediante: 
i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad, o ii) constancias, o iii) 
certificados o (iv) cualquier otra documentación que de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal clave propuesto.  
 



 
 
 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 2816-2024-TCE-S4  
 

Página 27 de 42 
 

27. Teniendo claro lo establecido en las bases integradas y, atendiendo a las 
observaciones realizadas por el Consorcio Impugnante, corresponde revisar si el 
Consorcio Adjudicatario cumplió con acreditar en su oferta la experiencia de su 
personal clave propuesto conforme se requería en las bases integradas y si, de una 
lectura integral, la información de aquellos documentos guarda trazabilidad. 
 

28. En ese sentido, el Consorcio Adjudicatario mediante el Anexo N° 5 – Carta de 
compromiso del personal clave ha propuesto como Especialista en Hidrología e 
Hidráulica fluvial al señor Zotico Mato Idelfonso, consignando doce contratos para 
acreditar su experiencia; por tanto, corresponde realizar un análisis respecto a la 
documentación cuestionada. 
 
Sobre el Contrato de Locación de Servicios del 5 de abril de 2017 

 
29. Al respecto, de la revisión de la oferta presentada por el Consorcio Adjudicatario, 

se aprecia que a folio 276 al 278 se adjunta el Contrato de Locación de Servicios 
del 5 de abril de 2017 para la “Elaboración de expediente técnico para tramitar 
ante la Administración Local de Aguas Pasco como: Autorización de ejecución de 
obra de encauzamiento del espejo de agua temporal Chaquicocha”, la referida 
contratación fue declarada como Experiencia N° 3 en el Anexo N° 5 – Carta de 
compromiso del personal clave, acreditando un total de 30 días de experiencia. 
 

30. Ahora bien, el Consorcio Impugnante cuestiona el referido Contrato debido a que 
no se ha cumplido con adjuntar la conformidad, y que solo se habría adjuntado un 
recibo por honorario, el mismo que no acredita el depósito o pago por la ejecución 
del servicio; asimismo, refiere que dicho contrato no acredita la experiencia 
requerida. 

 

31. En atención a lo señalado por el Consorcio Impugnante, se advierte que a folio 279 
de la oferta del Consorcio Adjudicatario se adjuntó el Recibo por Honorario 
Electrónico N° E001-54 del 17 de mayo de 2017, con el cual se acreditaría la 
ejecución del Contrato de Locación de Servicios del 5 de abril de 2017. A 
continuación, se reproducen parte del contenido de los referidos documentos: 
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Al respecto, conforme a lo señalado previamente, en las bases integradas se 
estableció que para acreditar la experiencia del personal clave con la copia simple 
del contrato se debía adjuntar su respectiva conformidad; ahora bien, en el caso 
concreto, el Consorcio Impugnante ha presentado el Recibo por Honorario para 
acreditar la conformidad de la prestación del servicio. 

 
Conforme a lo señalado, se evidencia que para acreditar una experiencia como 
válida, se debe evidenciar la ejecución de la misma, es por ello que en las bases 
integradas se establece que además del contrato se debe adjuntar su respectiva 
conformidad; sin embargo, en el caso concreto, el Consorcio Adjudicatario para 
acreditar la conformidad de la experiencia del personal clave, adjuntó el Recibo 
por Honorario que habría sido emitido al concluir la prestación brindada.  
 
Al respecto, cabe indicar que el Recibo por Honorario no es un documento idóneo 
que permita acreditar de manera fehaciente la ejecución de la prestación, toda vez 
que es un documento emitido por el mismo proveedor mas  no es una 
manifestación por parte de la empresa o entidad a la cual se le brindó el servicio, 
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que declare que se ejecutó el mismo conforme a lo establecido en el contrato 
celebrado. 
 

30. Ahora bien, en las bases integradas también se estableció que se podría acreditar 
la experiencia con cualquier otro documento que de manera fehaciente demuestre 
la experiencia del personal clave propuesto.  
 
Sobre el particular, el Consorcio Adjudicatario presentó, para acreditar la 
mencionada experiencia de su personal clave, el Recibo por honorarios que 
correspondería al contrato presentado; sin embargo, dicho documento no genera 
fehaciencia respecto de la experiencia del personal clave, puesto que como se ha 
señalado previamente, ese documento no permite verificar que la contraparte 
contractual haya señalado que se cumplió con la prestación en las condiciones del 
contrato y que dicho servicio en efecto haya sido pagado. 
 
Al respecto, de la revisión integral de los documentos, este Colegiado considera 
que la documentación presentada no permite acreditar que el personal clave haya 
ejecutado la prestación celebrada mediante el Contrato de Locación de Servicios 
del 5 de abril de 2017, por tanto, no corresponde considerar la referida experiencia 
declarada como Experiencia N° 3 en el Anexo N° 5 – Carta de compromiso del 
personal clave, correspondiendo restar un total de 30 días de experiencia al 
“Especialista en Hidrología e Hidráulica fluvial”. 
 
Sobre el Contrato de Servicios de Consultoría N° 915-2010-GRH/PR del 28 de 
diciembre de 2010 
 

31. Por otra parte, de la revisión de la oferta presentada por el Consorcio 
Adjudicatario, se advierte que a folio 303 al 304 se adjunta el Contrato de Servicios 
de Consultoría N° 915-2010-GRH/PR del 28 de diciembre de 2010 para la 
contratación de los servicios de consultor para efectuar el estudio y diseño de la 
parte hidrológica e hidráulica para la formulación del estudio de pre inversión a 
nivel de factibilidad del proyecto “Construcción del sistema de irrigación Quío – 
Cayna, del distrito de Cayna, provincia de Ambo”, suscrita entre el Gobierno 
Regional de Huánuco y el ingiero Zotico Mato Idelfonso la referida contratación fue 
declarada como Experiencia N° 7 en el Anexo N° 5 – Carta de compromiso del 
personal clave, con lo cual dicho postor pretende acreditar un total de 30 días de 
experiencia del Especialista en Hidrología e Hidráulica fluvial. 
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32. Ahora bien, el Consorcio Impugnante cuestiona el referido Contrato debido a que 
no se ha cumplido con adjuntar conformidad según lo establecido en las bases 
integradas. 

 

33. En atención a lo señalado por el Consorcio Impugnante, se advierte que, para 
acreditar la experiencia del especialista propuesto, el Consorcio Adjudicatario 
presentó el Contrato de Servicios de Consultoría N° 915-2010-GRH/PR del 28 de 
diciembre de 2010; sin embargo, de la revisión de la oferta no hay otro documento 
adicional relacionado a dicho contrato que brinde conformidad al servicio 
prestado, se adjunta para mayor verificación el referido Contrato: 
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Al respecto, conforme a lo señalado previamente, en las bases integradas se 
estableció que para acreditar la experiencia del personal clave con la copia simple 
del contrato se debía adjuntar su respectiva conformidad; ahora bien, en el caso 
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concreto, el Consorcio Impugnante no ha presentado documento adicional para 
acreditar la conformidad de la prestación del servicio. 

 
Conforme a lo señalado, se evidencia que para acreditar una experiencia como 
válida se debe evidenciar la ejecución de la misma, es por ello que en las bases 
integradas se establece que además del contrato se debe adjuntar su respectiva 
conformidad; sin embargo, en el caso concreto, el Consorcio Adjudicatario solo 
adjuntó copia simple del contrato. Al respecto, cabe indicar que el Contrato por si 
mismo no es un documento idóneo que permita confirmar la ejecución de la 
prestación, toda vez que al ser un documento celebrado entre las partes, sólo 
acredita un vínculo contratual, pero que no evidencia la culminación del vínculo 
contractual ni que se haya cumplido las condiciones pactadas. 
 

34. En tal sentido, en el caso concreto, el documento presentado por el Consorcio 
Adjudicatario para acreditar la experiencia de su personal clave, no es un 
documento que permita acreditar fehacientemente la conclusión de la prestación; 
por lo cual, de la revisión integral de los documentos este Colegiado considera que 
la documentación presentada no permite acreditar que el personal clave haya 
ejecutado la prestación celebrada mediante el Contrato de Servicios de 
Consultoría del 28 de diciembre de 2010; por tanto, no corresponde considerar la 
referida experiencia declarada como Experiencia N° 7 en el Anexo N° 5 – Carta de 
compromiso del personal clave, correspondiendo restar un total de 30 días de 
experiencia al “Especialista en Hidrología e Hidráulica fluvial”. 
 
Sobre el Contrato de Locación de Servicios N° 331-2012-PEAH-6301 del 16 de 
octubre de 2012 
 

35. Por otra parte, se advierte que a folio 305 al 306 se adjunta el Contrato de Locación 
de Servicios N° 331-2012-PEAH-6301 del 16 de octubre de 2012 para la 
contratación de servicios para el estudio de factibilidad canal de riego Pucate, la 
referida contratación fue declarada como Experiencia N° 8 en el Anexo N° 5 – Carta 
de compromiso del personal clave acreditando un total de 45 días de experiencia. 
 
Ahora bien, el Consorcio Impugnante cuestiona el referido Contrato debido a que 
no se ha cumplido con adjuntar conformidad, y que, solo se habría adjuntado una 
Factura, documento que no acredita el depósito o pago por la ejecución del 
servicio, asimismo, refiere que dicho contrato no acredita la experiencia requerida. 

 
36. En atención a lo señalado por el Consorcio Impugnante, se advierte que a folio 68 

de la oferta del Consorcio Adjudicatario adjuntó la Factura N° 003-000008 del 12 
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de diciembre de 2012, con el cual se pretende acreditar la ejecución del Contrato 
de Locación de Servicios N° 331-2012-PEAH-6301 del 16 de octubre de 2012, 
relacionado a la experiencia de su personal clave, se adjuntan extremos de los 
referidos documentos para mayor verificación: 
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Al respecto, conforme a lo señalado previamente, en las bases integradas se 
estableció que para acreditar la experiencia del personal clave con la copia simple 
del contrato se debía adjuntar su respectiva conformidad; ahora bien, en el caso 
concreto, el Consorcio Impugnante ha presentado la Factura para acreditar la 
conformidad de la prestación del servicio. 

 
Conforme a lo señalado, se evidencia que para acreditar una experiencia como 
válida se debe evidenciar la ejecución de la misma, es por ello que en las bases 
integradas se establece que además del contrato se debe adjuntar su respectiva 
conformidad; sin embargo, en el caso concreto, el Consorcio Adjudicatario para 
acreditar la conformidad de la prestación del personal clave adjuntó la Factura que 
habría sido emitido concluida la prestación brindada. Al respecto, cabe indicar que 
la Factura no es un documento idóneo que permita confirmar la ejecución de la 
prestación por parte del personal clave, toda vez que es un documento emitido 
por el mismo proveedor mas no constituye una manifestación por parte de la 
empresa o entidad a la cual se le brindó el servicio, en la que precise que se ejecutó 
el mismo conforme a lo establecido en el contrato celebrado. 
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37. Ahora bien, en las bases integradas también se estableció que se podría acreditar 
la experiencia con cualquier otro documento que de manera fehaciente demuestre 
la experiencia del personal clave propuesto.  

 
Sobre el particular, se aprecia que la Factura presentada no es un documento que 
permita acreditar fehacientemente la experiencia, puesto que como se ha 
señalado previamente, ese documento no permite verificar que la contraparte 
contractual haya señalado que se cumplió con la prestación en las condiciones del 
contrato y que dicho servicio en efecto haya sido pagado. 
 
En tal sentido, de la revisión integral de los documentos presentados en la oferta 
del Consorcio Adjudicatario, este Colegiado considera que, en el presente caso, no 
se ha podido acredita de manera fehaciente la experiencia que habría adquirido el 
personal clave en el Contrato de Locación de Servicios N° 331-2012-PEAH-6301 del 
16 de octubre de 2012, por tanto, no corresponde considerar dicha experiencia, la 
cual fue declarada como Experiencia N° 8 en el Anexo N° 5 – Carta de compromiso 
del personal clave, correspondiendo restar un total de 45 días de experiencia al 
“Especialista en Hidrología e Hidráulica fluvial”. 

 
38. Ahora bien, de lo revisado hasta aquí, se advierte que respecto al señor Zotico 

Mato Idelfonso propuesto como Especialista en Hidrología e Hidráulica fluvial por 
el Consorcio Adjudicatario, en su propuesta se consignó en el Anexo N° 5 – Carta 
de compromiso del Personal Clave “Especialista en Hidrología e Hidráulica fluvial”, 
un total de 786 días, lo cual equivalía a 26.2 meses de experiencia del personal 
clave propuesto. 
 
Al respecto, conforme a los fundamentos anteriormente expuestos, este Colegiado 
no ha validado las experiencias N° 3, N° 7 y N° 8 declaradas por el Consorcio 
Adjudicatario en el Anexo N° 5 – Carta de compromiso del Personal Clave; por lo 
cual, restando dichas experiencias al mencionado personal clave, se advierte que 
el Consorcio Adjudicatario ha logrado acreditar un total de 681 días, lo cual 
equivale a 1 año con 10 meses con 9 días de experiencia, conforme al siguiente 
detalle: 
 

Experiencia del personal clave Especialista en 
Hidrología e Hidráulica fluvial 

Experiencia N° 1 240 días 



 
 
 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 2816-2024-TCE-S4  
 

Página 39 de 42 
 

Experiencia N° 2   45 días 

Experiencia N° 4   45 días 

Experiencia N° 5   20 días 

Experiencia N° 6   45 días 

Experiencia N° 9 90 días 

Experiencia N° 10   46 días 

Experiencia N° 11  60 días 

Experiencia N° 12  90 días 

Experiencia total  681 días 

 
31. En este punto, se debe señalar que las bases integradas establecieron que el postor 

debía acreditar como experiencia específica del personal clave “Especialista en 
Hidrología e Hidráulica fluvial” un tiempo mínimo de dos (2) años; al respecto, 
conforme a lo señalado previamente al haberse advertido que el Consorcio 
Adjudicatario no había cumplido con acreditar conforme requería las bases 
integradas en tres de las experiencias declaradas; y al haberse advertido que 
retirando dichas experiencias el Consorcio Adjudicatario solo habría logrado 
acreditar un total de 1 año con 10 meses con 9 días de experiencia para el personal 
clave “Especialista en Hidrología e Hidráulica fluvial”, no llegando a acumular la 
experiencia mínima requerida de 2 años; por lo cual, al no haberse superado el 
monto mínimo requerido, no corresponde continuar con el análisis de las demás 
experiencias cuestionadas por el Consorcio Impugnante. 

 

32. En consecuencia, sobre la base de los fundamentos expuestos, este Colegiado es 
de la consideración que debe descalificarse la oferta presentada por el Consorcio 
Adjudicatario, por lo cual corresponde declarar fundada la pretensión del 
Consorcio Impugnante en ese extremo, de conformidad con lo establecido en el 
literal b) del numeral 128.1 del artículo 128 de Reglamento. 
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Asimismo, considerando que la condición de descalificado no variará, carece de 
objeto emitir pronunciamiento respecto de los demás cuestionamientos 
formulados por el Consorcio Impugnante. 
 
TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde otorgar la buena 
pro del procedimiento de selección al Consorcio Impugnante. 

 
32. Finalmente, el Consorcio Impugnante ha solicitado que este Tribunal le otorgue la 

buena pro del procedimiento de selección. 
 

33. Al respecto, cabe tener en cuenta que, la oferta del Consorcio Impugnante fue 
desestimada antes de ser evaluada, y, por tanto, no fue calificada, actuación que, 
según lo detallado en el artículo 8 de la Ley, es de competencia del órgano 
encargado de las contrataciones, como órgano encargado de seleccionar al 
proveedor respectivo, y por tal motivo no se le puede otorgar la buena pro del 
procedimiento de selección.  

 
Asimismo, debe precisarse que ello no afecta la posibilidad de que dichas 
actuaciones puedan ser recurridas posteriormente ante el Tribunal, en caso que 
no sean conformes a ley. Por lo tanto, el recurso de apelación del Impugnante, en 
este extremo, es infundado.  
 

34. En mérito a lo señalado, corresponde disponer que el Órgano Encargado de las 
Contrataciones, continúe con el procedimiento de selección, y en ese sentido, 
evalúe y califique la oferta del Consorcio Impugnante, y otorgue la buena pro a 
quien corresponda.  
 

35. Por último, dado que se ha declarado fundado en parte el recurso del Impugnante, 
debe devolvérsele la garantía que presentó para la interposición del recurso de 
apelación, conforme a lo establecido en el artículo 132 del Reglamento. 

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del vocal ponente Annie 

Elizabeth Pérez Gutiérrez, y la intervención de los vocales Juan Carlos Cortez Tataje y 
Erick Joel Mendoza Merino, atendiendo a la conformación de la Cuarta Sala del Tribunal 
de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° D000103-2024-
OSCE-PRE del 1 de julio de 2024 publicada el 2 del mismo mes y año en el Diario Oficial 
“El Peruano”, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082- 2019-EF, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 
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7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 
 
1. Declarar fundado en parte el recurso de apelación interpuesto por el CONSORCIO 

CONSULTOR LJ, integrado por el señor JORGE LUIS REYES RODRIGUEZ y la empresa 
CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L., en el marco de la Adjudicación 
Simplificada N° 13-2024-MPLP-TM – Segunda Convocatoria, efectuado por 
la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO – RUPA RUPA, para la 
“Contratación del servicio de consultoría para la elaboración del estudio de pre 
inversión a nivel de perfil: Creación del servicio de provisión de agua para riego en 
la margen izquierda del rio Huallaga distrito de José Crespo y Castillo de la 
provincia de Leoncio Prado del departamento de Huánuco”; por los fundamentos 
expuestos.  
 
En consecuencia, corresponde: 

 
1.1 Revocar la decisión del comité de selección de declarar la no admisión de la 

oferta del CONSORCIO CONSULTOR LJ, integrado por el señor JORGE LUIS 
REYES RODRIGUEZ y la empresa CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L., 
en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 13-2024-MPLP-TM – Segunda 
Convocatoria, teniéndose por admitida. 

 
1.2 Revocar la decisión del comité de selección de otorgar la buena pro al 

CONSORCIO CANAL DE RIEGO MARGEN IZQUIERDA, integrado por la 
empresa GRUPO CORPORATIVO SAN IGNACIO S.A.C. y el señor CAYCO 
MARQUEZ EFRAIN WALTER en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 13-
2024-MPLP-TM – Segunda Convocatoria. 

 
1.3 Descalificar la oferta presentada por el CONSORCIO CANAL DE RIEGO 

MARGEN IZQUIERDA, integrado por la empresa GRUPO CORPORATIVO SAN 
IGNACIO S.A.C. y el señor CAYCO MARQUEZ EFRAIN WALTER en el marco de 
la Adjudicación Simplificada N° 13-2024-MPLP-TM – Segunda Convocatoria. 

 
1.4 Disponer que el Órgano Encargado de las Contrataciones prosiga con la 

evaluación y calificación de la oferta presentada por el CONSORCIO 
CONSULTOR LJ, integrado por el señor JORGE LUIS REYES RODRIGUEZ y la 
empresa CONSULTORA Y CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L. y otorgue la buena pro 
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de la Adjudicación Simplificada N° 13-2024-MPLP-TM – Segunda 
Convocatoria, a quien corresponda. 

 
2. Devolver la garantía otorgada por el CONSORCIO CONSULTOR LJ, integrado por el 

señor JORGE LUIS REYES RODRIGUEZ y la empresa CONSULTORA Y 
CONSTRUCTORA LJ E.I.R.L., al interponer su recurso de apelación.  
 

3. Declarar que la presente resolución agota la vía administrativa. 
 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
JUAN CARLOS CORTEZ TATAJE 

PRESIDENTE 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

ERICK JOEL MENDOZA MERINO 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

ANNIE ELIZABETH PÉREZ GUTIÉRREZ  
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

ss. 
Cortez Tataje. 
Pérez Gutiérrez.  
Mendoza Merino. 
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